
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 132 De    Jueves, 5 De Agosto De 2021 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220200035600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Coomeva S.A. 
Bancoomeva 

Jinny Adelaida De La 
Rosa Osorio 

04/08/2021 Auto Decreta - Dar Por 
Terminado Por Pago Total 

     De La Obligación El 
     Proceso Ejecutivo 
     Promovido Por 
     Bancoomeva, Identificado 
     Con N.I.T. # 900.406.150- 
     5, A Través De Apoderado 
     Judicial, Contra La Señora 
     Jinny Adelaida Dela Rosa 
     Osorio, Identificada Con 
     C.C. # 32.781.418, Por 
     Lo expuesto En La Parte 
     Motiva De Este Auto 

“ver auto PDF aquí” 

 

 

 

 

 

Número de Registros: 18 

 
En la fecha jueves, 5 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b8aa43cd-4076-4a95-9a43-b14357cfda02 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/80829501/08+2020-00356+AUTO+TERMINACI%C2%A6N+POR+PAGO+TOTAL.pdf/764522c4-3da8-4787-a6cb-9810a938ddc7


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 132 De    Jueves, 5 De Agosto De 2021 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220190044300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco De Bogota Isauro Madrid Garcia 04/08/2021 Auto Decide - : Designar 
Curador Ad Litem, Quien 
Aparece En La Lista De 
Auxiliares De La Justicia 
del Demandado Señor 
Isauro Madrid Garcia, 
Identificado Con C.C. # 
8.508.764 

“ver auto PDF aquí” 

08001418901220190022800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco De Bogota Jairo Eduardo Adarraga 
Visbal 

04/08/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprobar En Todas 
Sus Partes La Liquidación 
De Costas Practicada Por 
Secretaria, De Conformida 
da Lo Expuesto En La Parte 
Motiva De Este Proveído. 

“ver auto PDF aquí” 

 
 
 
 

Número de Registros: 18 

 
En la fecha jueves, 5 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b8aa43cd-4076-4a95-9a43-b14357cfda02 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/80829501/11+2019-00443+-CURADOR+AD+LITEM.pdf/5e938e76-3904-4a04-812e-4be2e43b7d6d
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/80829501/03+2019-00228+AUTO+APRUEBA+COSTAS.pdf/e68900e5-1159-46b0-97e2-fd76b4c0b2ff


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 132 De    Jueves, 5 De Agosto De 2021 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220190036400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Popular Sa Orlando Balcazar Valle 04/08/2021 Auto Niega - Negar La 
Solicitud De Desistimiento 
De La Demanda Y Las 
Pretenciones Del Proceso 
ejecutivo Promovido Por 
Banco Popular S.A. 
Contra Orlando Martin 
Balcazar valle, Por Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Este Proveído 

“ver auto PDF aquí” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 18 

 
En la fecha jueves, 5 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b8aa43cd-4076-4a95-9a43-b14357cfda02 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/80829501/06+2019-00364+AUTO+NIEGA++DESISTIMIENTO+DE+LA+DEMANDA.pdf/068d8c70-ba03-412c-8b87-4b453f443e58


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 132 De    Jueves, 5 De Agosto De 2021 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220190032300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Central De Inversiones 
S.A 

Jimmy Arena Peñuelo 04/08/2021 Auto Decreta - Dar Por 
Terminado Por Pago Total 
De La Obligación El 
Proceso Ejecutivo 
promovido Por Central De 
Inversiones S.A, En Contra 
De Jimmy Arenas Peñuela 
identificado Con C.C No. 
1.020.730.791 
Y Alberto Santos Peñuela 
C.C No. 72.274.990, Por 
Lo expuesto En La 
Parte Motiva De Este 
Auto. 
“ver auto PDF aquí” 

 
 
 
 
 
 

 

Número de Registros: 18 

 
En la fecha jueves, 5 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b8aa43cd-4076-4a95-9a43-b14357cfda02 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/80829501/05+2019-00323+AUTO+TERMINA+PAGO+TOTAL.pdf/876f6c03-b26d-43e4-ae0f-6542fcce62c7


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 132 De    Jueves, 5 De Agosto De 2021 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220210008700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Conjunto Residencial 
Quintas Bellavista 

Hansel Clodette Mayor 
Peña 

04/08/2021 Auto Decreta - Dar Por 
Terminado Por Pago Total 
De La Obligación El 
Proceso Ejecutivo 
promovido Por Conjunto 
Residencial Quintas De 
Bellavista, A Través De 
Apoderada Judicial, Contra 
Hansel Clodette Mayor 
Peña Identificado Con La 
Cédula Extranjera # 
395507, Por Lo expuesto 
En La Parte Motiva De 
Este Auto. 

“ver auto PDF aquí” 

 
 
 
 
 

 

Número de Registros: 18 

 
En la fecha jueves, 5 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b8aa43cd-4076-4a95-9a43-b14357cfda02 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/80829501/13+2021-00087+AUTO+TERMINACI%C2%A6N+POR+PAGO+TOTAL.pdf/4496f7db-c749-447e-8194-eaa519887218


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 132 De    Jueves, 5 De Agosto De 2021 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220190035600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Easy 
Credit Col 

Rafael Mestre 
Castañeda, Jose 
Galindo Arcos 

04/08/2021 Auto Decide - Designar 
Como Curador Ad Litem, 
Quien Aparece En La Lista 
De Auxiliares De Lajusticia 
Del Demandado Jose 
Francisco Bermudez 
Zambrano 

“ver auto PDF aquí” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 18 

 
En la fecha jueves, 5 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b8aa43cd-4076-4a95-9a43-b14357cfda02 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/80829501/06+2019-00356+CURADOR+AD+LITEM.pdf/57884444-363a-4b67-9026-e7fca3d189d3


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 132 De    Jueves, 5 De Agosto De 2021 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220190069900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 
Prestadora De Servicios 
Nacionales 
Comulservicios 

Leonardo Castro 
Hernandez 

04/08/2021 Auto Decreta - Decrétese 
La Terminación Por 
Desistimiento Tácito Del 
Presente Proceso Ejecutivo 
Seguido Por Cooperativa 
Multiactiva Prestadora De 
Servicios Nacionales 
Comulservicios Contra 
Leonardo Castro 
Hernandez, Al No Cumplir 
Con Lo Establecido Por El 
Numeral 1 Del Artículo 317 
Del Código General Del 
Proceso. 

“ver auto PDF aquí” 

 
 
 
 
 

 

Número de Registros: 18 

 
En la fecha jueves, 5 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b8aa43cd-4076-4a95-9a43-b14357cfda02 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/80829501/04+2019-00699+DESISTIMIENTO+TCITO+-+NO+CUMPLE+CARGA+PROCESAL.pdf/9049c2ab-2ff7-4d0c-8544-7177c41bb9dd


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 132 De    Jueves, 5 De Agosto De 2021 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220190061800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Coosupercredito Jhovany Moises 
Sepulveda Granados 

04/08/2021 Auto Niega - No Acceder Al 
Requerimiento Solicitado 
Por La Parte Actora Por 
Las Razones expuestas En 
La Parte Motiva De Este 
Proveído 

“ver auto PDF aquí” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 18 

 
En la fecha jueves, 5 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b8aa43cd-4076-4a95-9a43-b14357cfda02 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/80829501/04+2019-00618+NO+ACCEDER+AL+REQUERIMIENTO+AL+PAGADOR.pdf/6574d287-3fbb-487f-a61e-b8b01835fb30


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 132 De    Jueves, 5 De Agosto De 2021 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220210013400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Jainer Jose Manco 
Ospino 

Habib Del Carmen 
Hernandez Acuña, 
Javier Dager Ochoa, 
Herbert Gullermo 
Rodriguez Vergara 

04/08/2021 Auto Decreta - Dar Por 
Terminado Por Pago Total 
De La Obligación El 
Proceso Ejecutivo 
promovido Por Jainer Jose 
Mando Ospino, Identificado 
Con C.C. # 1.140.814.187, 
A Través 
De apoderado Judicial, 
Contra Javier Dager Ochoa 
C.C. # 73.127.439, Habib 
De Carmen hernandez 
Acuña C.C No. 12.596.178 
Y Herbert Guillermo 
Rodriguez Vergara C.C. 
12.596.637, Por Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Este Auto 
“ver auto PDF aquí” 

 

 

Número de Registros: 18 

 
En la fecha jueves, 5 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b8aa43cd-4076-4a95-9a43-b14357cfda02 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/80829501/19+2021-00134+AUTO+TERMINACI%C2%A6N+POR+PAGO+TOTAL.pdf/5e15ba0c-b164-4f0b-8c5b-c4628f77118f


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 132 De    Jueves, 5 De Agosto De 2021 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220190036200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Rf Encore S.A.S. David Antonio Torres 
Suarez 

04/08/2021 Auto Decreta - Decretar La 
Inmovilización Del Vehículo 

08001418901220190072600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Rf Encore S.A.S. Katia Esther Bauzan 
Sanchez 

04/08/2021 Auto Decide - Designar 
Curador Ad Litem, Quien 
Aparece En La Lista De 
Auxiliares De La Justicia 
De La Demandada Señora 
Katia Esther Bauzan 
Sanchez, Identificada Con 
C.C. #22.523.163 

“ver auto PDF aquí” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 18 

 
En la fecha jueves, 5 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b8aa43cd-4076-4a95-9a43-b14357cfda02 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/80829501/06+2019-00726+-CURADOR+AD+LITEM.pdf/e4fddc29-c661-4403-afec-dbcce5f56af9


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 132 De    Jueves, 5 De Agosto De 2021 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220190018200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Valoren Cooperativa 
Multiactiva De Valores Y 
Emprendimiento 
Nacional 

Clark Wallace Robinson 
Gomez 

04/08/2021 Auto Decreta - Téngase Al 
Dr. William Arturo Arias 
Rodríguez Identificado Con 
Cc: 1047395292 Y 
T.Pno.230033, Como 
Apoderado Judicial Del 
Señor Clark Wallace 
Robinson Gómez, En los 
Términos Del Poder A Él 
Conferido. 
 -Negar La Transacción 
- Aprobar En Todas Sus 
Partes La Liquidación 
De Costas 
“ver auto PDF aquí” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 18 

 
En la fecha jueves, 5 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b8aa43cd-4076-4a95-9a43-b14357cfda02 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/80829501/23+2019-00182+AUTO+APRUEBA+COSTAS+-+NIEGA+TRANSACCION.pdf/ae721cc3-8d28-4ba4-8db3-020b1ca029dc


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 132 De    Jueves, 5 De Agosto De 2021 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001405302120180124000 Otros Procesos Giros Y Finanzas 
Compañía De 
Financiamiento S.A 

Yaneth Yadira Yanez 
Fernandez 

04/08/2021 Auto Niega - No Acceder A 
La Terminación De 
Proceso Presentada Por La 
Dra. Carmen Alexandra 
Bayona Rodríguez 
,Mediante Escrito Del 12 De 
Noviembre Del 2020, Por 
Lo Expuesto En La Parte 
Motiva 

“ver auto PDF aquí” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 18 

 
En la fecha jueves, 5 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b8aa43cd-4076-4a95-9a43-b14357cfda02 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/80829501/04+2018-01240+AUTO+PONE+EN+CONOCIMIENTO.pdf/8c380799-1b47-466d-92d1-3d2dc59b1c83


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 132 De    Jueves, 5 De Agosto De 2021 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001405302120170118300 Procesos 
Ejecutivos 

Banco De Bogota Fabrica De Muebles H Y 
M Limitada, Hugo Cesar 
Vergara Armenta, 
Merlinda Bujato Herrera 

04/08/2021 Auto Decreta - Dar Por 
Terminado Por Pago Total 
De La Obligación El 
Proceso Ejecutivo 
promovido Por Banco De 
Bogota, En Contra De 
Fabrica De Muebles H M 
Limitada identificada Con 
Nit No. 9001683033 Hugo 
Cesar Vergara Armenta 
C.C No. 72154788 
Y merlinda Bujato Herrera 
C.C No. 32741226, Por Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Este Auto. 
“ver auto PDF aquí” 

 
 
 

 

Número de Registros: 18 

 
En la fecha jueves, 5 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b8aa43cd-4076-4a95-9a43-b14357cfda02 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/80829501/07+2017-01183+AUTO+TERMINACI%C2%A6N+POR+PAGO+TOTAL.pdf/ebdd0c4a-c4b2-4bd5-9f5e-f5ca0c68e35a


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 132 De    Jueves, 5 De Agosto De 2021 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001405302120180093600 Procesos 
Ejecutivos 

Coosupercredito Miriam Cabarcas Betts, 
Luz Mila Meza 
Hernandez 

04/08/2021 Auto Decreta - Dar Por 
Terminado Por Pago Total 
De La Obligación El 
Proceso Ejecutivo 
Promovido Por Cooperativa 
Del Servidor Y Del Usuario 
Publico De La 
Costaatlántica 
Coosupercredito En 
Liquidación, En Contra De 
Myriam Cabarcas Betts 
identificada Con C.C No. 
22.630.844 Y Luz Mila 
Meza Hernandez 
Identificada Con C.C 
No.22.411.406, Por Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Este Auto. 
“ver auto PDF aquí” 

 

 

Número de Registros: 18 

 
En la fecha jueves, 5 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b8aa43cd-4076-4a95-9a43-b14357cfda02 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/80829501/06+2018-00936+AUTO+TERMINACI%C2%A6N+POR+PAGO+TOTAL.pdf/8e86bf4d-c372-425b-a4db-00e0944eb87a


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 132 De    Jueves, 5 De Agosto De 2021 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001405302120190017300 Procesos 
Ejecutivos 

Credititulos S.A Maria Consuelo 
Mercado Utria 

04/08/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprobar En Todas 
Sus Partes La Liquidación 
De Costas Practicada Por 
Secretaria, De Conformida 
da Lo Expuesto En La Parte 
Motiva De Este Proveído 

“ver auto PDF aquí” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 18 

 
En la fecha jueves, 5 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

b8aa43cd-4076-4a95-9a43-b14357cfda02 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/80829501/06+021-2019-00173+AUTO+APRUEBA+COSTAS.pdf/cd780405-1113-43a6-a343-41d84dc38697


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 
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08001418901220190050900 Verbales De 
Minima Cuantia 

Asesorar Inmoviliaria 
Del Caribe Sas 

Alberto Jesus Tarud 
Saieh, Milithza Moron 
Torrez 

04/08/2021 Auto Decreta - Decrétese 
La Terminación Por 
Desistimiento Tácito Del 
Presente Proceso Verbal 
Seguido Por Asesorar 
Inmobiliaria Del Caribe 
S.A.S., A Través De 
Apoderado Judicial, A Fin 
De Que cumpliera Con La 
Carga Procesal De 
Realizar La Notificación 
Personal De Los 
Demandados Señores 
alberto Jesus Tarud Saieh 
Y Milithza Moron Torres, Al 
No Cumplir Con Lo 
establecido Por El Numeral 
1 Del Artículo 317 Del 
Código General Del 
Proceso. 
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En la fecha jueves, 5 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 
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